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EL 18 del pasado os dirigí mi voz con Ia efusión del alma de un soldado, del

primer Magistrado á quien están encomendadas la felicidad, Ia prosperidad, las li

bertades de la España. Os anuncié mi salida de Ia capital con el objeto de sofo

car en su orígen una rebelion traidora y alevosa que amenazaba devorarnos. El pa=-,

triotismo del ejército, de Ia milicia ciudadana, y de cuantos españoles se muestran

dignos de este nombre, convirtieron mi espediciou en una marcha de victoria. Con-

.

tra su lealtad y valentía se estrellaron las tramas de los enemigos de la patria. Entre

la rebelion y el vencimiento mediaron solo instantes: los que creyeron elevarse

sobre las ruinas de la nacion se vieron repentinamente envueltos en la suya propia.
La España saludó cçm entusiasmo este dia de triunfo; se entregaba toda á la grata

perspectiva de la consolidacion de una paz en' todos tiempos y nunca mas que

ahora deseada, cuando otros acentos de discordia resonaron en su oído ,
cuando un

atentado contralas leyes y la dignidad del Gobierno vino él mezclar con acivar , tan

dulces ilusiones. Un puñado de hombres turbulentos , enemigos del sosiego público
.arrastró á cometer en Barcelona un acto insigne de violencia, afeado por cuantas

circunstancias le acompañaron. Se derribó en desprecio de las leyes una obra pú
blica, propiedad de la nacion: se abusó de la confianza que había entregado á la

.milicia nacionalla custodia de unos muros por ella derruidos: se despreció la voz

'!. � de Ia autoridad militar que reclamaba su depósito: se dió el escándalo de decidir

por medio de la fuerza bruta, lo q ne estaba pendiente de Ia deliberacion de las Cór

tes y el Gobierno. N0 amenazaba h, Ciuchrdela de Barcelona las haciendas ni liber
tades de los habitantes de aquella capita] tan industriosa. ¿,Podia sospecharse del Go

bierno actual cuyo norte es la observancia de las leyes? ¿No estaba entregada dicha

fortaleza al patriotismo de la misma Milicia Nacional? ¿ Fue nohle aprovechar asi laau
sencia de los valientes militares que iban á derramar su sangre contra los enemigos de la

Patria? i Es'pañoles! este acto fné acompañado y seguido de otros de violencia, en

que unaJunta denominada de seguridad y vigilancia, se hizo dueña de las propieda
des, se erigió en árbitra de los destinos de toda una provincia, y usurpó las funcio
nes dé los Poderes del Estado, cuando el Gobierno velaba mas que nunca por el de

sagravio de las leyes. Con sentimientos de desapròbacion se han sabido por la Espa
fia entera estos escesos. El Regente faltaria á lo que debe á la nacion ,-lo que debe

á la justicia, si quedasen impunes acciones violadoras de las leyes: si los principa
les instigadores y perpetradores quedasen animados para abandonarse á nuevos de

senfrenos. Fiad, españoles, en la justicia que es el norte de uu Gobierno sobre las

leyes cimentado. La mano alzada siempre en defensa de la Coustitucion y las li

bertades públicas sabrá reprimir cuantos escesos produzca: el abuso de esta libertad:

Zaragoza 9 de noviembre dé 1841.
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